
ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional, a la Corte 
Suprema de Justicia y al H. Senado de la Nación y archívese. 

R.P. N.  0 6 8 9 / 2  2 _ 
ES COPIA FIEL DEL ORIGI 

MARIO AL SURTO Al VARF 

stnt1)14FC TC)R DF ItiGAi v TEC rvt 

n,q1 MoN 1 f (AI y ff CNICA 

Sf CRI (ARIA 
II r Amm/ A 111 1111,11TAMS DI I A NACtnnt 

P7e (edmuwa ibti/tot,104,  

Z ezítiemcca 

BUENOS AIRES, 2 0 ABR 2022 

VISTO, lo preceptuado por el artículo 114 de la Constitución 
Nacional referido al Consejo de la Magistratura -, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Bloque U.C.R. ha formulado sus propuestas de 
integración por la segunda minoría. (Expediente N° 1641-D-22.) 

Que a efectos de evitar mayores afectaciones a las facultades 
de este H. Cuerpo que alteren las representaciones en el Consejo de la 
Magistratura de la Nación, esta Presidencia se encuentra facultada para formalizar 
tales designaciones. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Designar a la señora Diputada de la Nación Da. ROXANA REYES 
como miembro titular de la segunda minoría, para integrar el Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación. 

ARTICULO 2°: Designar al señor Diputado de la Nación D. FRANCISCO MONTI, 
como miembro suplente de la miembro titular Diputada Nacional Da. ROXANA 
REYES, para integrar el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación. 
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